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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cuatro de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02262/INFOEM/IP/RR/2025, 02263/INFOEM/IP/RR/2025, 02264/INFOEM/IP/RR/2025, 02265/INFOEM/IP/RR/2025, 02269/INFOEM/IP/RR/2025, 02270/INFOEM/IP/RR/2025, 02272/INFOEM/IP/RR/2025, 02273/INFOEM/IP/RR/2025, 02274/INFOEM/IP/RR/2025 y 02275/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por XXXXX X X., a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc199958705]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc199958706]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc199958707]a) Solicitud de información
El veintidós de enero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó diversas solicitudes de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dichas solicitudes quedaron registrada con los números de folio 00004/DIFLAPAZ/IP/2025, 00005/DIFLAPAZ/IP/2025, 00006/DIFLAPAZ/IP/2025, 00007/DIFLAPAZ/IP/2025, 00012/DIFLAPAZ/IP/2025, 00013/DIFLAPAZ/IP/2025, 00014/DIFLAPAZ/IP/2025, 00015/DIFLAPAZ/IP/2025, 00016/DIFLAPAZ/IP/2025 y 00017/DIFLAPAZ/IP/2025  y en ellas se requirió la siguiente información:

00004/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO QUE SE ENVIE EL CURRÍCULUM VITAE....ASI COMO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL GRADO ACADEMICO DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DEL DIF...NECESITO QUE SE VISUALICE SU EXPERIENCIA LABORAL Y PORFESIONAL Y LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN TAL EXPERIENCIA

00005/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO QUE SE ENVIE EL CURRÍCULUM VITAE....ASI COMO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL GRADO ACADEMICO DEL DIRECTOR O DIRECTORA DEL DIF...NECESITO QUE SE VISUALICE SU EXPERIENCIA LABORAL Y PORFESIONAL Y LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN TAL EXPERIENCIA

00006/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO QUE SE ENVIE EL CURRÍCULUM VITAE....ASI COMO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL GRADO ACADEMICO DEL TITULAR DE TRANSPARENCIA DEL DIF...NECESITO QUE SE VISUALICE SU EXPERIENCIA LABORAL Y PORFESIONAL Y LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN TAL EXPERIENCIA ...NECESITO QUE EN CASO DE ESTAR CERTIFICADA SE ME ENVIE EL DOCUMENTO QUE LO ACREDITE Y EN SU Caso los documentos que ha tomado en materia de transparencia

00007/DIFLAPAZ/IP/2025
quiero saber cuantos asesores juridicos o abogados tiene adscritos el dif ......quiero que se me envien sus currículums y los documentos que acrediten su grado academico y su experiencia laboral de ser el caso necesito que envie el recibo de nomina de c ada uno de la primera quincena de enero 2025

00012/DIFLAPAZ/IP/2025
solicito se me envie el nombre completo del contralor o titular del organo de control interno del dif...necesito que se me envien los documentos que acrediten su grado academico y la experiencia laboral con la que cuenta....necesito que se me envie la certificacion con la que cuenta

00013/DIFLAPAZ/IP/2025
solicito se me envie el nombre completo del TITULAR DE LA UIPPE del dif...necesito que se me envien los documentos que acrediten su grado academico y la experiencia laboral con la que cuenta....necesito que se me envie la certificacion con la que cuenta O LOS CURSOS QUE HA TOMADO

00014/DIFLAPAZ/IP/2025
solicito se me envie el nombre completo del TITULAR DEL AREA DE RECURSOS HUMANOS del dif...necesito que se me envien los documentos que acrediten su grado academico y la experiencia laboral con la que cuenta....necesito que se me envien los cursos que ha tomado

00015/DIFLAPAZ/IP/2025
solicito se me envie el nombre completo del TITULAR DE LA ESTANCIA INFANTIL del dif...necesito que se me envien los documentos que acrediten su grado academico y la experiencia laboral con la que cuenta....necesito que se me envie la certificacion con la que cuenta

00016/DIFLAPAZ/IP/2025
solicito se me envie el nombre completo del TITULAR DEL AREA DE TRABAJO SOCIAL del dif...necesito que se me envien los documentos que acrediten su grado academico y la experiencia laboral con la que cuenta....NECESITO que se me envien los documentos que acrediten los cursos que ha tomado
	
00017/DIFLAPAZ/IP/2025
solicito se me envie el nombre completo de los que se encuentran adscritos a la Procuraduria y servicios juridicos o area equivalente ...necesito que se me envien los documentos que acrediten su grado academico y la experiencia laboral con la que cuenta....NECESITO que se me envien los documentos que acrediten los cursos que ha tomado
 
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX. 

[bookmark: _Toc176962970][bookmark: _Toc199958708]b) Turno de las solicitudes de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha once de febrero de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc165402857][bookmark: _Toc178109468][bookmark: _Toc178794221][bookmark: _Toc199958709]c) Prórroga
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el doce de febrero de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por LA PARTE RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
SE APRUEBA PRORROGA POR SIETE DÍAS HÁBILES MÁS
P. EN R.C. Diego Gutiérrez Murcia
Responsable de la Unidad de Transparencia”

Asimismo, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a la solicitud de prórroga el acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación de plazo para dar respuestas a las solicitudes de información.

[bookmark: _Toc199958710]d) Respuestas del Sujeto Obligado
El veintiuno de febrero de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ADJUNTA ACTA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, OFICIO SMDIF/LP/RH/2025/0014 EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS ENUNCIADOS EN LOS DOCUMENTO ANTERIORES, MISMOS QUE BRINDAN RESPUESTA A SU REQUERIMIENTO.

ATENTAMENTE

P. EN R.C. Diego Gutiérrez Murcia

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta lo siguientes documentos digitales:

00004/DIFLAPAZ/IP/2025
· Res 02 RH.pdf: Respuesta emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia en donde medularmente remite el oficio signado por el Departamento de Recursos Humanos y el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia proporcionado respuesta a los requerimientos. (Cabe señalar que el documento descrito fue remitido en atención a las 10 solicitudes que forman parte de los recursos de revisión acumulados, por ello, en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su descripción en cada una de las respuestas a dichas solicitudes.)
· RH Respuesta .pdf: Consiste en el oficio SMDIF/LP/RH/2025/0014 signado por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en donde enlista las solicitudes turnadas a dicha unidad administrativa, especificando número de solicitud y respuesta que da a cada una de estas; que para el caso en específico a la solicitud en que se actúa, dicho servidor público manifiesta adjuntar en formato PDF la ficha curricular de la Presidenta Honorifica del SMDIF así como el comprobante de estudios (certificado de terminación de estudios). Por otro lado, a través del documento en referencia se indica que dicho Departamento solicitó a la Unidad de Transparencia se aprobara, a través de Comité, la versión pública de los documentos a remitir, tales como títulos y cedulas profesionales, historial académico, certificaciones de competencia laboral, carta de pasante y certificación de terminación de estudios. De igual forma, el Jefe de Departamento de Recursos Humanos informa que, respecto de la certificación de competencia laboral del Contralor Interno, no es un requisito indispensable para ocupar el cargo ya que no hay fuente obligacional que lo constriña a exhibir dicho documento. 
· Presidencia.rar: Contiene una carpeta comprimida dentro de la cual se encuentra inmersa la ficha curricular de la Presidenta Honorifica del SMDIF, así como dos fotografías que corresponden al certificado de estudios de dicha servidora pública. Cabe señalar que dicho documento se encuentra en versión pública (fotografía, CURP y calificaciones censuradas).
· ACT EXT 03 190225.pdf: Corresponde a la tercera sesión extraordinaria, en donde medularmente se aprueba la clasificación, como información confidencial, de los datos personales contenidos en los documentos remitidos en respuesta a las solicitudes de información 00004/DIFLAPAZ/IP/2025, 00005/DIFLAPAZ/IP/2025, 00006/DIFLAPAZ/IP/2025, 00007/DIFLAPAZ/IP/2025, 00012/DIFLAPAZ/IP/2025, 00013/DIFLAPAZ/IP/2025, 00014/DIFLAPAZ/IP/2025, 00015/DIFLAPAZ/IP/2025, 00016/DIFLAPAZ/IP/2025 y 00017/DIFLAPAZ/IP/2025. (El documento descrito fue remitido en atención a las 10 solicitudes que forman parte de los recursos de revisión acumulados, por ello, en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su descripción en cada una de las respuesta a dichas solicitudes.)

00005/DIFLAPAZ/IP/2025
· RH Respuesta .pdf: Oficio SMDIF/LP/RH/2025/0014 signado por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en donde refiere adjuntar en formato PDF la ficha curricular del Director General del SMDIF, así como el historial académico emitido por la UACM.
· Direccion.rar: Contiene la ficha curricular del Director del Sistema Municipal DIF, así como un documento digital en fotografía el cual corresponde al certificado de estudios en versión pública, emitido por la Universidad Autónoma de la Ciudad de México a nombre del servidor público referido.

00006/DIFLAPAZ/IP/2025
· RH Respuesta .pdf: Oficio SMDIF/LP/RH/2025/0014 signado por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en donde refiere adjuntar en formato PDF la ficha curricular del Titular de la Unidad de Transparencia, así como su comprobante de estudios Carta de pasante emitido por el IPN y el certificado de competencia laboral. 
· Transparencia.rar: Carpeta comprimida que contiene la ficha curricular del Titular de la Unidad de Transparencia, así como la versión pública de su carta de pasante de la Licenciatura en relaciones exteriores, en emitida por el Instituto Politécnico Nacional y el certificado de competencia laboral en el estándar de competencia Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública (versión pública, datos censurados: fotografía y clave CURP).

00007/DIFLAPAZ/IP/2025
· RH Respuesta .pdf: Oficio SMDIF/LP/RH/2025/0014 signado por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en donde refiere adjuntar la fichar curricular a nombre de Erick Daniel Olalde y Elvia Cruz Cruz, así como su comprobante de estudios (cedula profesional y título). 
· Asesores juridicos.rar: Contiene la ficha curricular del Jefe de Departamento de Normatividad y Asuntos Jurídicos, cédula y título profesional del mismo; ficha curricular de la Auxiliar de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y su cédula profesional.

00012/DIFLAPAZ/IP/2025
· RH Respuesta .pdf: Oficio SMDIF/LP/RH/2025/0014 signado por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en donde refiere adjuntar la ficha curricular del Contralor Interno, así como su comprobante de estudios Titulo y Cédula Profesional.
· Contraloria.rar: Ficha curricular del Contralor Interno; Titulo y Cédula Profesional de dicho servidor público, en versión pública.

00013/DIFLAPAZ/IP/2025
· RH Respuesta .pdf: Oficio SMDIF/LP/RH/2025/0014 signado por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en donde refiere adjuntar la ficha curricular la Titular de la UIIPE, así como su comprobante de estudios Titulo y Cédula Profesional.
· UIPPE.rar: Contiene la ficha curricular de la Titular de la UIPPE, en versión pública el Titulo y Cédula Profesional de dicha servidora pública.

00014/DIFLAPAZ/IP/2025
· RH Respuesta .pdf: Oficio SMDIF/LP/RH/2025/0014 signado por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en donde refiere adjuntar su ficha curricular, así como su comprobante de estudios Titulo y Cédula Profesional.
· Recusos Humanos.rar: Contiene ficha curricular, título y cedula profesional del Jefe de Departamento de Recursos Humanos.

00015/DIFLAPAZ/IP/2025
· RH Respuesta .pdf: Oficio SMDIF/LP/RH/2025/0014 signado por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en donde refiere adjuntar la ficha curricular, así así como el comprobante de estudio en “Constancia de Estudios” y la certificación de la Jefa de Estancia Infantil.
· Estancia.rar: Carpeta comprimida que contiene los documentos anteriormente descritos, en el punto inmediato anterior.

00016/DIFLAPAZ/IP/2025
· RH Respuesta .pdf: Oficio SMDIF/LP/RH/2025/0014 signado por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en donde refiere adjuntar la ficha curricular, así así como el Titulo y Cédula Profesional de la Jefa de Departamento de Trabajo Social.
· Trabajo social.rar: Carpeta comprimida que contiene la ficha curricular, el Titulo y Cédula Profesional de la servidora pública señalada en el punto inmediato anterior.

00017/DIFLAPAZ/IP/2025
· RH Respuesta .pdf: Oficio SMDIF/LP/RH/2025/0014 signado por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en donde refiere adjuntar la ficha curricular, así así como el Titulo y Cédula Profesional de la Jefa de Departamento de Trabajo Social.
· Procuraduria.rar: Se adjunta en formato PDF la ficha curricular de Korina Corona Garcia, Procuradora Municipal de la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como su comprobante de estudios Título y Cédula Profesional. Asimismo se adjunta ficha curricular y comprobante de estudios (Título y Cédula Profesional) de Elvia Cruz Cruz, personal adscrito al área referida.

[bookmark: _Toc199958711]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc199958712]a) Interposición del Recurso de Revisión
El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, mismos que fueron registrados en el SAIMEX con los números de expediente 02262/INFOEM/IP/RR/2025, 2263/INFOEM/IP/RR/2025, 2264/INFOEM/IP/RR/2025, 2265/INFOEM/IP/RR/2025, 2269/INFOEM/IP/RR/2025, 2270/INFOEM/IP/RR/2025, 2272/INFOEM/IP/RR/2025, 2273/INFOEM/IP/RR/2025, 2274/INFOEM/IP/RR/2025 y 2275/INFOEM/IP/RR/2025, y en los cuales manifiesta lo siguiente:

Recursos de Revisión 02262/INFOEM/IP/RR/2025, 2263/INFOEM/IP/RR/2025, 2264/INFOEM/IP/RR/2025, 2265/INFOEM/IP/RR/2025:

ACTO IMPUGNADO	
“NO ME ENTREGAN DE FORMA COMPLETA LO SOLICITADO,,,UNICAMENTE SIMULAN LA RESPUESTA QUE ENTREGAN.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“NO ME ENTREGAN DE FORMA COMPLETA LO SOLICITADO,,,UNICAMENTE SIMULAN LA RESPUESTA QUE ENTREGAN.”


Recursos de Revisión 2269/INFOEM/IP/RR/2025, 2270/INFOEM/IP/RR/2025, 2272/INFOEM/IP/RR/2025, 2273/INFOEM/IP/RR/2025, 2274/INFOEM/IP/RR/2025 y 2275/INFOEM/IP/RR/2025:

ACTO IMPUGNADO	
“LA INFORMACION ES INCOMPLETA.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“LA INFORMACION ES INCOMPLETA.”

[bookmark: _Toc199958713]b) Turnos de los Recursos de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco se turnaron los recursos de revisión a través del SAIMEX a las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña y al Comisionado Javier Martínez Vilchis, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc199958714]c) Admisión del Recurso de Revisión
Del cuatro al siete de marzo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199958715]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
EL SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado dentro del término legalmente concedido para tal efecto.

[bookmark: _Toc165402867][bookmark: _Toc199958716]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc178794229][bookmark: _Toc199958717]f) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Novena Sesión Ordinaria celebrada el doce de marzo de dos mil veinticinco, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 02262/INFOEM/IP/RR/2025, 2263/INFOEM/IP/RR/2025, 2264/INFOEM/IP/RR/2025, 2265/INFOEM/IP/RR/2025, 2269/INFOEM/IP/RR/2025, 2270/INFOEM/IP/RR/2025, 2272/INFOEM/IP/RR/2025, 2273/INFOEM/IP/RR/2025, 2274/INFOEM/IP/RR/2025 y 2275/INFOEM/IP/RR/2025.

[bookmark: _Toc199958718]g) Cierre de instrucción
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el treinta y uno de marzo de abril de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.
[bookmark: _Toc178794230][bookmark: _Toc199958719]h) Ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de junio de dos mil veinticinco se acordó ampliar por un periodo razonable el plazo para resolver el presente Recurso de Revisión; acuerdo que fue notificado a las partes a través del SAIMEX.

El plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.



[bookmark: _Toc199958720]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc199958721]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc199958722]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo,  trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199958723]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc199958724]c) Plazo para interponer el recurso
[bookmark: _Hlk62134391]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el veintiuno de febrero de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Calendario oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto.

[bookmark: _Toc199958725]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199958726]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc199958727]f) Acumulación de los Recursos de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que los recursos de revisión 02262/INFOEM/IP/RR/2025, 02263/INFOEM/IP/RR/2025, 02264/INFOEM/IP/RR/2025, 02265/INFOEM/IP/RR/2025, 02269/INFOEM/IP/RR/2025, 02270/INFOEM/IP/RR/2025, 02272/INFOEM/IP/RR/2025, 02273/INFOEM/IP/RR/2025, 02274/INFOEM/IP/RR/2025 y 02275/INFOEM/IP/RR/2025 fueron presentados por la misma PARTE RECURRENTE respecto de actos u omisiones similares, realizados por el mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, con la finalidad de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

[bookmark: _Toc199958728]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc199958729]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc199958730]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó lo siguiente:

· Currículum vitae del:
1. Presidente(a) del SMDIF;
2. Director(a) del SMDIF;
3. Titular de la Unidad de Transparencia; y
4. Asesores Jurídicos.


· Documento de último grado de estudios y documentos que acrediten la experiencia profesional y laboral de:
1. Presidente(a) del SMDIF;
2. Director(a) del SMDIF;
3. Titular de la Unidad de Transparencia;
4. Asesores Jurídicos;
5. Contralor interno;
6. Titular de la UIPPE;
7. Titular de Recursos Humanos;
8. Titular de la Estancia Infantil;
9. Titular del Área del Trabajo; y
10. Del personal adscrito a la Procuraduría y servicios jurídicos o equivalente;

· Certificación de competencia laboral de:
1. Titular de la Unidad de Transparencia;
2. Contralor interno;
3. Titular de la UIPPE; y
4. Titular de la Estancia Infantil;

· Cursos realizados por:
1. Titular de Recursos Humanos;
2. Titular del área de Trabajo Social; y
3. Personal adscrito a la Procuraduría y servicios jurídicos o área equivalente.
· Recibo de nómina de la primer quince del mes de enero 2025, de:
1. Asesores jurídicos o abogados que se tiene adscrito al sistema DIF.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció a través de la Jefatura de Recursos Humanos, quien a su vez remitió diversas fichas curriculares correspondientes a los servidores públicos referidos en las solicitudes de información, así como los documentos que acreditan los últimos grados de estudio de los mismos; de igual forma, se remitieron diversas certificaciones de competencia laboral aplicables a determinados servidores públicos, haciendo la precisión que por cuanto hace al contralor interno, no se aplica acreditar dicha certificación. Cabe señalar que algunos documentos fueron remitidos en versión pública junto con el acta del comité de transparencia mediante la cual se aprobó la clasificación de información como confidencial.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó de la entrega de información incompleta; en este sentido, resulta viable estudiar las constancias que obran en el expediente electrónico y el marco normativo aplicable, en aras de dilucidar si se satisfizo de manera correcta el derecho de acceso a la información de LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc199958731]c) Estudio de la controversia
Acotado lo anterior, es importante mencionar que, de conformidad con el Manual General de Organización del SMDIF de la Paz, el área de Recursos Humanos tiene la función de “Actualizar y resguardar la información de los expedientes laborales de los servidores públicos, responsabilizándose de su guarda, custodia y control” asimismo dicha unidad administrativa deberá “Programar y coordinar la elaboración de las nóminas para el pago a los servidores públicos del SMDIF La Paz, así mismo el cálculo de viáticos, descuentos у actualizaciones correspondientes, en apego a las normas y disposiciones aplicables” y “Coordinar y programar la emisión de los recibos de nómina correspondientes”

En ese contexto, ante las funciones que le confieren a la unidad administrativa referida, podemos dilucidar la competencia que esta tiene para dar atención a la información requerida a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, por lo que se demuestra que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnando la solicitud a las áreas en las que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.
[…]

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Ahora bien, toda vez que la información requerida correspondiente al “currículum vitae” de diversos servidores públicos, se estima prudente señalar que el currículum refiere a las características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el aspirante a desempeñar un puesto, en este caso, el del docente en cierta categoría, información que bien puede constar en el currículum vitae, ello en atención a que, el concepto “currículum” corresponde a una locución latina cuyo significado es “carrera de vida”, se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.” (Sic).

De la interpretación a esta definición se desprende que el currículum vitae está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos tal y como podrían ser cursos, certificaciones o capacitaciones.

Por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita: “Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona” (Sic)

Desde esta perspectiva, a través del currículum vite la persona solicitante puede advertir los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al SUJETO OBLIGADO, información que es de carácter público de conformidad con el criterio 03/2009, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Currículum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del currículum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del currículum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” (Sic)

Ahora bien, dada la naturaleza de la información solicitada, resulta congruente hacer mención que, de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 92, fracción XXI, es obligación de transparencia común de los Sujetos Obligados, hacer pública la información relativa a la información curricular de los servidores públicos de mandos medio y superior.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…) 
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; (Énfasis añadido)”

De lo anterior se tiene que, EL SUJETO OBLIGADO cuenta con fuente obligacional para generar, administrar y poseer la información requerida por el Particular, además, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia:

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto
La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente.

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carreratécnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso

En ese sentido, bajo los argumentos de derecho expuestos con antelación, podemos dilucidar que, por cuanto hace a la información curricular requerida por LA PARTE RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO satisfizo dicha petición con la entrega de las fichas curriculares remitidas en calidad de respuesta, así como el documento que acredita la experiencia laboral y profesional de los servidores públicos referidos, ya que la misma información obra en el soporte documental descrito con anterioridad.

Por otro lado, tenemos que LA PARTE RECURRENTE solicitó le fueran proporcionados los documentos que acrediten el grado de estudio de los servidores públicos siguientes:

1. Presidente(a) del SMDIF;
2. Director(a) del SMDIF;
3. Titular de la Unidad de Transparencia;
4. Asesores Jurídicos;
5. Contralor interno;
6. Titular de la UIPPE;
7. Titular de Recursos Humanos;
8. Titular de la Estancia Infantil;
9. Titular del Área del Trabajo;
10. Del personal adscrito a la Procuraduría y servicios jurídicos o equivalente

Para lo anterior, es oportuno hacer mención que, del análisis integral a los ordenamientos aplicables, así como de la información disponible en medios electrónicos, se advierte que no existe en el marco normativo aplicable, disposición alguna que obligue a dichos servidores públicos acreditar cierto grado de estudios para el desempeño de sus funciones, por ello se estima que, conforme a la información remitida en calidad de respuesta, en donde se presentan títulos y cedulas profesionales, así como certificado de estudios y constancias de terminación de estudios, es suficiente para acreditar la información que se requiere, sin embargo, no pasa desapercibido por este Órgano Garante que, en diversos documentos fue censurada la fotografía.

Atento a lo anterior,  por cuanto hace a la fotografía, es preciso señalar que ésta da cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía los Criterios orientadores 15/17 y 1/13, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales vigentes a la fecha de la solicitud, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, todas las fotografías de los servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019 vigente a la fecha de la solicitud, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, se tiene por conclusión que, el soporte documental proporcionado se encuentra en una incorrecta versión pública, ya que fue censurada la información referente a la fotografía del documento que acredita el grado de estudios de los servidores públicos referidos en las solicitudes de información, por ello, este Órgano Garante considera que, con la entrega de las documentales referidas, no se satisface en su totalidad el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE.

De igual forma, toma relevancia en mismo hecho y circunstancia que resulta aplicable para los documentos referentes al certificado de competencia laboral del Titular de la Unidad de Transparencia y el Titular de la Estancia Infantil, de quienes fueron remitidos los documentos respectivos en versión pública, censurado la fotografía contenida en estos, por ello, es dable hacer mención que estos deben ser entregados en una correcta versión pública dejando visible el dato referente a la fotografía como en los documentos del grado de estudios. 

Por otro lado, por cuanto hace  a la certificación de Titular de la UIPPE o en su caso los documentos que acrediten los cursos que se han tomado EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse al respecto, por lo que deja en un estado de incertidumbre a LA PARTE RECURRENTE sobre la existencia de la documentación respectiva, ya que no se tiene conocimiento si el servidor público respectivo cuenta con alguna certificación o bien este ha tomado algunos cursos en la materia, por lo que se considera dable ordenar a la autoridad entregue la información respectiva o para el caso en que no se cuenta con dicha información hacerlo del conocimiento a la parte solicitante conforme a lo establecido en el numeral 19 segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local, ya que no existe precepto normativo alguno que constriña a la autoridad al hecho de forzosamente contar con la información descrita en el presente párrafo, situación que se actualiza respecto de la certificación del Contralor Interno, servidor público del que sí se mencionó que no se cuenta con certificación alguna.

Ahora bien, de la interpretación a los requerimientos inmersos en las solicitudes de información, se tiene que se solicitó el soporte documental que dé cuenta de los cursos que han tomado los servidores públicos con los cargos de Titular de Recursos Humanos, Titular del área de Trabajo Social y Personal adscrito a la Procuraduría y servicios jurídicos o área equivalente, de los cuales no hubo pronunciamiento alguno sobre dicha información, sin embargo dado que el marco normativo aplicable no obliga a la autoridad, ni a los servidores públicos referidos al hecho en que deban acreditar o tomar los cursos referidos, este Órgano Garante considera que, EL SUJETO OBLIGADO debe emitir pronunciamiento respecto de lo solicitado y en caso entregar la información correspondiente con la salvedad que, para el caso en que no se cuente con dicha documentación bastará con que así se le haga del conocimiento al particular. 

Por último, LA PARTE RECURRENTE solicitó los recibos de nómina de la primera quincena del mes de enero 2025, de los asesores jurídicos o abogados adscritos al sistema DIF municipal, sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO no se manifestó respecto de dicha información, sin embargo, con base a la información remitida en calidad de respuesta se sabe que dos personas se encuentran adscritos con dicho cargo, por lo cual resulta dable hacer mención de lo siguiente:

Dada la naturaleza de la información solicitada, este Órgano Garante estima conveniente referir el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:
I. 	Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.
(…)
V. 	Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.
(…)

Aunado a ello el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, refiere la obligación que tiene el patrón de conservar y exhibir en juicio entre otros documentos la nómina o recibos de pagos de salarios.

Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;”

En el mismo sentido, el penúltimo párrafo del artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que el presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto por el artículo 147 de la Constitución local.

Por su parte, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos estatales y municipales lo siguiente:

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. La remuneración será determinada anual y equitativamente en el Presupuesto de Egresos correspondiente bajo las bases siguientes: 
Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales; 
(…)
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.

Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)

De ello, se advierte que todos los servidores públicos, ya sean federales, estatales o municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado, entre las que se encuentra el aguinaldo; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

Así mismo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; así como, los recibos de pago por honorarios; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Ahora bien, el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

En este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, las remuneraciones que perciban los servidores públicos de acuerdo con lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. 
Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. 
De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” (Sic)

En ese sentido, se considera que EL SUJETO OBLIGADO satisfizo de manera parcial el derecho de acceso a la información de LA PARTE RECURRENTE al hacer entrega de parte de la información solicitada.

[bookmark: _Toc198757745][bookmark: _Toc198819013][bookmark: _Toc199958732]d) Versión pública
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Es importante señalar que, para el caso en concreto, se deben tomar en consideración adicional  a lo anterior, los siguientes criterios respecto a la información que debe ser, o no, clasificada como confidencial:
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Lo anterior no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los Criterios de interpretación con clave de control SO/010/2017 y SO/011/2017, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores[footnoteRef:1]. [1:  Resolución RRA2431/17 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI  se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del Criterio de interpretación con Clave de control SO/006/2019, que indica lo siguiente:
“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.”
En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la Ley de la Materia.
De la información fiscal: 
La Cadena Original es la secuencia de datos formada con la información contenida dentro de los comprobantes fiscales, entre los que podría encontrarse de manera enunciativa, más no limitativa, el RFC del receptor, es decir del servidor público. En dicho supuesto, la cadena original constituiría información que únicamente atañe al contribuyente, siendo tarea del Sujeto Obligado analizar dicha circunstancia con la finalidad de proteger, de ser el caso, la información a través de su clasificación por actualizarse el supuesto de confidencialidad.
Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que, al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público, debiendo el Sujeto Obligado analizar dicha circunstancia con la finalidad de determinar si se actualiza algún supuesto de confidencialidad.
En tal sentido, si derivado del análisis efectuado por el Sujeto Obligado en el presente caso, se desprende que, de la información fiscal contenida en los comprobantes fiscales digitales por internet, tales como cadenas, sellos digitales y/o códigos bidimensionales, se pueden obtener datos personales como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros no susceptibles de conocimiento público que, de difundirse, pudieran vulnerar la esfera más íntima de privacidad de su titular, deberá clasificarla como confidencial, de manera fundada y motivada en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Firma del titular:

Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

[bookmark: _Toc199958733]e) Conclusión
[bookmark: _Hlk165381027]En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información materia de la solicitud.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo,  trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:







[bookmark: _Toc199958734]RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 00004/DIFLAPAZ/IP/2025, 00005/DIFLAPAZ/IP/2025, 00006/DIFLAPAZ/IP/2025, 00007/DIFLAPAZ/IP/2025, 00012/DIFLAPAZ/IP/2025, 00013/DIFLAPAZ/IP/2025, 00014/DIFLAPAZ/IP/2025, 00015/DIFLAPAZ/IP/2025, 00016/DIFLAPAZ/IP/2025 y 00017/DIFLAPAZ/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los Recursos de Revisión 02262/INFOEM/IP/RR/2025, 2263/INFOEM/IP/RR/2025, 2264/INFOEM/IP/RR/2025, 2265/INFOEM/IP/RR/2025, 2269/INFOEM/IP/RR/2025, 2270/INFOEM/IP/RR/2025, 2272/INFOEM/IP/RR/2025, 2273/INFOEM/IP/RR/2025, 2274/INFOEM/IP/RR/2025 y 2275/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública los documentos donde conste lo siguiente:

1. Los documentos que acreditan el grado de estudios remitidos en respuesta, en correcta versión pública,
2. Los documentos que dan cuenta de la certificación de competencia laboral del Titular de la Unidad de Transparencia y Estancia Infantil, en una correcta versión pública.
3. Certificación o documento que acredite los cursos tomados a la fecha de la solicitud, por el Titular de la UIPPE.
4. Los documentos que den cuenta de los cursos tomados a la fecha de la solicitud, por el Titular del área de Recursos Humanos, Titular del área de Trabajo Social y Personal adscrito a la Procuraduría y servicios jurídicos o área equivalente.
5. Recibos de nómina de la primera quincena de enero de 2025 de los asesores jurídicos o abogados adscritos al SUJETO OBLIGADO.

De ser necesarias las versiones públicas, deberá hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información ordenada en el inciso 3 y 4, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, bastará con que así lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/CDFE
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